
                                                                                        
 
 
 

  

 
 

      Superintendencia de Notariado y Registro Calle 26 
No. 13 - 49 Int. 201 PBX 57 + (1) 3282121 Bogotá D.C., - 

Colombia http://www.supernotariado.gov.co 
correspondencia@supernotariado.gov.co 

Código: 
GDE – GD – FR – 08   V.03 
28-01-2019  

Página 1 de 3 

 
RESOLUCIÓN No.                 DE 

 
 

Por la cual se prorroga la suspensión de términos dispuesta en  la Resolución No. 03130 del 24 de marzo de 
2020 y se dictan otras disposiciones´ 

 
 

EL SUPERINTENDENTE DE NOTARIADO Y REGISTRO 
 
 

En ejercicio de las competencias conferidas por los artículos 4 y 13 del Decreto 2723 del 29 de diciembre de 
2014 y;  

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que la Ley 1751 de 2015 regula el derecho fundamental a la salud y dispone en el artículo 5 que el Estado es 
responsable de respetar, proteger y garantizar el goce efectivo del derecho fundamental a la salud, como uno 
de los elementos fundamentales del Estado Social de Derecho. 
 
Que el Ministerio de Salud y Protección Social mediante el Decreto 385 del 12 de marzo de 2020, declaró la 
emergencia sanitaria en todo el territorio nacional.  
 
Que Gobierno Nacional mediante Decreto 417 de 17 de marzo de 2020 declaró el Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional. 
 
Que el Presidente de la República, mediante Decreto 457 de 22 de marzo de 2020, “Por el cual se imparten 
instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID – 19 y 
el mantenimiento del orden público´, en su artículo primero, ordenó “ (…) el aislamiento preventivo obligatorio 
de todas las personas habitantes de la República de Colombia, a partir de las cero horas (00:00 am) del 25 
de marzo de 2020, hasta las cero horas (00:000 a.m.) del día 13 de abril de 2020, en el marco de la emergencia 
sanitaria por causa del Coronavirus COVID – 19 (…)´. 
 
Que mediante la Resolución No. 03130 de 24 de marzo de 2020, se adoptaron medidas transitorias en la 
Superintendencia de Notariado y Registro para la prevención y contención del COVID-19, dentro de las que 
se encuentra la suspensión de los términos de los trámites, procedimientos, actuaciones administrativas, 
actuaciones disciplinarias y procesos registrales que se encuentren en curso ante las diferentes dependencias 
de la Superintendencia de Notariado y Registro, incluyendo las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos 
del país, desde el martes 24 de marzo de 2020 hasta las cero horas (00:00 am) del 13 de abril de 2020´. 
 
Que el Gobierno Nacional mediante el Decreto 531 de 8 de abril de 2020 ordenó el aislamiento preventivo 
obligatorio de todas las personas habitantes de la República de Colombia, a partir cero horas (00:00 a.m.) del 
día 13 de abril 2020, hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 27 de abril de 2020, en el marco de la 
emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19.  
 
Que, como consecuencia de la ampliación en el tiempo de la medida de aislamiento preventivo, se expidió la 
Resolución No. 03325 del 11 de abril de 2020, que prorrogó la suspensión de términos dispuesta en la 
Resolución No. 03130 del 24 de marzo de 2020, hasta las cero horas (00:00 a.m.) del 27 de abril de 2020. 
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Que el Ministerio de Salud \ Protecciyn Social e[pidiy la Resoluciyn No. 666 del 24 de abril de 2020 ³Por 
medio de la cual se adopta el protocolo general de bioseguridad para mitigar, controlar y realizar el adecuado 
manejo de la pandemia del Coronavirus COVID-19´, en la cual se sexaly que los empleadores estin obligados 
a proporcionar y mantener un ambiente de trabajo en adecuadas condiciones de higiene y seguridad, 
establecer métodos de trabajo con el mínimo de riesgos para la salud dentro del proceso de producción  para 
los funcionarios y contratistas que prestan sus servicios en la sede de la entidad o empresa  
 
Que de conformidad con la Resolución No. 666 del 24 de abril de 2020 los protocolos generales de 
bioseguridad deben ser implementados y adoptados por todas las actividades económicas sociales y todos 
los sectores de la administración pública sin perjuicio de las especificidades propias de los protocolos que se 
estimen pertinentes para cada sector. 
 
Que mediante Decreto 593 del 24 de abril de 2020, el Presidente de la República ordenó prorrogar el 
aislamiento preventivo hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 11 de mayo 2020, limitando totalmente la libre 
circulación de personas y vehículos en el territorio nacional, con las excepciones previstas en el artículo 3 del 
citado Decreto. 

Que el artículo tercero, numeral 29 del  Decreto 593 de 24 de abril de 2020  habilitó la prestación de los 
servicios públicos de notariado y registro y facultó al Superintendente de Notariado y Registro para determinar 
los horarios y turnos en los que se prestarán dichos servicios, tal y como se indica a continuación: 

“(…)La prestación de servicios bancarios y financieros, de operadores postales de pago, casas de 
cambio, operaciones de juegos de suerte y azar en la modalidad de novedosos y territoriales de 
apuestas permanentes, Chance y Lotería, centrales de riesgo, transporte de valores y actividades 
notariales y de registro de instrumentos públicos, así como la prestación de los servicios 
relacionados con la expedición licencias urbanísticas.  

El Superintendente de Notariado y Registro determinará los horarios y turnos, en los cuales se 
prestarán los servicios notariales, garantizando la prestación del servicio a las personas más 
vulnerables y a las personas, de especial protección constitucional. 

El Superintendente de Notariado y Registro determinará los horarios, turnos en los cuales se prestarán 
los servicios por parte de las oficinas de registro de instrumentos públicos. (…)´ (Negrillas fuera del 
texto) 

Que el Decreto 593 de 24 de abril de 2020   manifestó que para el desarrollo de las actividades previstas en 
el artículo tercero, se deberán cumplir entre otros aspectos, el siguiente: 

“(…)Parágrafo 5. Las personas que desarrollen las actividades mencionadas en el presente artículo, para 
iniciar las respectivas actividades, deberán cumplir con los protocolos de bioseguridad que establezca 
el Ministerio de Salud y Protección Social para el control de la pandemia del Coronavirus COVID - 19. 
Asímismo, deberán atender las instrucciones que para evitar la propagación del Coronavirus COVID-19 
adopten o expidan los diferentes ministerios y entidades del orden nacional y territorial. (…)´ (Negrillas fuera 
del texto) 

Que en aras de garantizar una adecuada prestación del servicio público de registro de conformidad con lo 
señalado en el Decreto 593 del 24 de abril de 2020, así como de dar cumplimiento a la Resolución No. 666 
del 24 de abril de 2020 expedida por el Ministerio de Salud y Protección Social, salvaguardando el derecho 
fundamental a la salud de usuarios, funcionarios y contratistas de las Oficinas de Registro de Instrumentos 
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Públicos y del nivel central de la Superintendencia de Notariado y Registro, resulta necesario continuar con la 
suspensión de términos dispuesta en la Resolución No. 03130 del 24 de marzo de 2020 y prorrogada mediante 
la Resolución 03325 del 11 de abril de 2020, hasta tanto se adopten las medidas necesarias, que permitan 
dar cumplimiento efectivo a los protocolos de bioseguridad en el trabajo de que trata la Resolución No. 666 
del 24 de abril de 2020. 

En mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Prorrogar la suspensión de términos en los trámites, procedimientos, actuaciones 
administrativas, actuaciones disciplinarias y procesos registrales que se encuentren en curso ante las 
diferentes dependencias de la Superintendencia de Notariado y Registro, incluyendo las Oficinas de Registro 
de Instrumentos Públicos del país dispuesta en la Resolución No. 3130 de 24 de marzo de 2020, hasta las 
cero horas (00:00) del 4 de mayo de 2020. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Las demás disposiciones contenidas en la Resolución No. 03130 del 24 de marzo 
de 2020 y la Resolución No. 03325 del 11 de abril de 2020, continúan vigentes  y no se modifican sus 
contenidos. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Publicar la presente resolución en la página web de la entidad 
(www.supernotariado.gov.co) y fijar copia de la misma en un sitio visible de las dependencias donde se preste 
servicio al ciudadano durante la vigencia de este acto administrativo.   
 
ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación. 
 
 
 

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

RUBÉN SILVA GÓMEZ 
SUPERINTENDENTE DE NOTARIADO Y REGISTRO 
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